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Articulo 1.• Las leyes 'Oliligarän'lii la Península, id-

' Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el día que termina la inser:

in de la ley en la 6csetta oficial.
Art. 2.° La ignora ucia de las leyes no excusa de su
mplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales MU-

:ipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nci-:
ios que autoricen las subastas, los derechos por elloä
vengados y los suplementos adelantados por los mis-
)s, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

matante, si lo hubiere, del importe total de los refeii-
s gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
la regla 8.11 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR, 	 •

(N CÓRDOBA 	 Pesetas miau DE c6anosx Pesetas

Un mes. • , 	 . 3 	 Un mes. • 	 . 4
Trimestre. 	 , 8 25 Trimestre. 	 11 `zer
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. , 	 . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto; 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dita, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Jornediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-

bre, donde permanecerá hasta el recibo del rt6mero si-
guiente.

• 	4111311711111~IRRIMIIIIMMINIMBIRRIR1131,	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en Im Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y.21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mgi ad:te-

cha responsabilidad, de conservar los rió:meros de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al,Apet de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros 8t1(31t08 ä 40 céntimos de peseta.

PART OFICIAL,
iesideüta del Nido
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
os guarde), S. M. la REINA Doña

Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
Asturias é Infantes, cOritintian sin ho-

dad en su importante salud.
De igual beneficio distrutan las demás
rsonas de la Augusta Real familia.

(Gaceta 4 julio 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 2.263

Según me participa el Ingeniero Jete
[ Obras públicas, se ha realizado el li-
amiento expedido por la Ordenación
pagos del Ministerio de Fomento pa-
efectuar el del expediente de expro-

ación que en el término municipal de
Icena motivp la construcción de la ca-
ctera de Lucena á Estepa por Jauja,
)zo 2.°
En su virtud, he señalado el día 21
Ii actual para que se verifique el pago
1 las Casas Consistoriales de Lucena,
n sujeción

,
 á lo , prescrito en los ar-

%los 61 y siguientes del Reglamento
tre expropiación forzosa de 13 de Ju-
0 de 1879, y dispuesto que se publi-
le la lista de los interesados, á quienes
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá

individualmente, dándoles conocimiento
del día, hora y local en que' :ha de cele-.
brarse el acto. 	 • 	 •

Lo que se publica en este periódico
oficicial en cumplimiento del artíce.1041,
del citado Reglamento.

Córdoba 2 de Julio de 1913.
El Gobernador interino,

José Massa.

(Lista que se cita)

D. Aurelio Flores Rodríguez
Eicma. Sra. Duquesa de Uceda
D .  Dolores Burgos•Dlaz
D. Gabriel del Pino Luque

• Manuel López:Ligero
• Juan Muriel Ramírez
• Pablo Rodríguäut eye,s

D. Natalia Morales "
D. Joaquín Muñoz LórIti°

• Francisco Alvarez SoieMayor
• Julián de Dianas

Rafael Díaz Ramírez
Herederos de don Francisco Gómez
Sr. Marqués de Campo de Aras
D. Joaquín Ruiz de Castroviejo

• Antoniò Díaz Ortiz
Perito, D. Francigeo J. de Lara

?Min. 2.262

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento pa-
ra efectuar el del expediente de expro-
piación que en el término municipal de t

Iznájar motiva la construcción de la ca-
rretera de la Estación de Archidona
los Ventorrillos de7 la Laguna.

En su virtud, he señalado 'el día 24
del actual para- que se verifique el pago
en las Casas Consistoriales de Iznájar,
con sujeción á le prescrito en los ar-

líenlos 61 y siguientes del Reglailidn'tö
Sobre expre)PiaciÓn forzosa de , 13 de' .11.1,-

nio de 1871, y • disin esto que .se
qUe' la lista dé los intereaádos, á qüienes
el Alcalde de dicho pueblo se 7 dirigirá
individualmente, dändoles'conocimiénto
del día, hora y ' local en que ha dé Cele-
brarse el acto. 	 ,

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado reglamento.

Córdoba 4 de Juliò de'1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

(Lista que se cita)

D. Miguel Martos Ortega
) José Martos Curiel
, Antonio Cárdenas
• Bartolomé Jiménez Ordóñez
) José García Cabello
) Antonio García Cabello
• José Chacón Roldán
) Miguel Doncel Torrubia
• Antonio Caballero Escamilla

Manuel- Galeote Rey
Sra. Viuda:de don Agustín Luque
D. Cristóbal Luque Queralta
D .  ' Misericordia Gutiérrez Quintana

• Juan Jaimes Quintana
, José Frados, Perito de los propieta-

rios

Sección de Obras púb.icas,

Aguas

Núm. 2.26 t

-eönlecha priinero del actual, don An-
torno . Ruiz del Castillo ha presentado
una instancia eh este Gobierno sOliell?
tando se dé por retirada la instancia
proyecto que presentó el 24 de Abril úl-
timo pidiendo el aprovechamiento de las

Was de los manantiales de los Márti-
res, cuya petición he accedido por de-
creto de esta fecha.

Lo qüe se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 4 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Sección de Obras pública'
Aguas

Núm. 2.260

El señor Gobernador civil de la pro-
vincia de Jaén me remite para su publi-
cación el siguiente

.91.23.-txra.olo

<Don José Perals y Manin, Ingeniero Jefe del
Cuerpo Nacional de Caminos, Canales y
Puertos, lefe de Obras públicas de esta pro-
vincia.

Hago saber: que. en el Gobierno civil
de esta provincia, se sigue expediente
para la concesión d'él, aprovechardiento
de agua á7 que hace referencia la si-
guiente

Nota.—E1 peticionario don Eusebio
Pelegrín y Fusellas, en nombre de la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Sur de España, desea el•aprovechamien-
to de tres litros de agua por segundo,
derivados del _río Guadalquivir, para el
abastecimiento de la Estación de Jóclar.

La derivación se proyecta á treinta y
cinco metros aguas abajo del puente de
Calancha, en la carretera de Vilches
Almería, en' la margen izquierda del rio
y en el brazo menor, de los dos que for-
ma éste 'duraifié el estiaje.

Este plinto de toma esta situado en
ertérmino municipal de Jódar.

Según el proyecto, se construirá una
galería que conduzca las aguas del río al
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BOLETIN OFICIAL DE LA PleeINCIA DE COADOBA2

rio pedido por el Concejal. Cruz Ramí- 	 Sección sexta
rez, y á instancia del mismo pasó ä Contribuyentes por industrial de Arte3,
Secretaria para que -pueda examinarlo., 	 y Oficios

6.° Quedar enterados de iináleditifil ' 	 -, 	 •„. v. ln ranetsco Toro Márquez
nicaeión del señor don Amador Rodril, • • Juan.de la Cruz González
guez Velarde, dando gracias por ,su nern-,1
bramiento de hijo adoptivo; del-pu:al:o,-

7.° Que don José Rivert Uruburu y)

don Antonio Cabello de Alba iy Martí-
nez, Médicos titulares, presten servicios D. Francisco Pulido Cebos
en el distrito 2.' y 4:0, sin perjuicio de 	 el resultado del sorteo se liaga
que la Comisión proponga las reformas fr público por edictos, fijando el plazo de
que estime necesarias. 	 • diez días para eiponer las excusas y re-

Terminada la orden del dia, el señor elamaciones que procedan.
Concejal Ramírez denuncia el hecho de ,

Sesión ordinaria-del día 22haber ocurrido :tres 	 eásos de virtiela en '
una casa calle Melgar 5; que se instrurá Celebrada bajo la presidencia del se

expediente para depurar los beelios'y ftor. ,Teniente Alcalde don Antonio Jaén,

corregir erran caso las responsabilida- ;l'adoptaron-los siguientes acuerdos:
des que procedan. 1 ,° Aprobar el acta de la anterior y

El señor Presidente ofreció obrar eon- la extraordinaria de este día.
forme ä lo -pédido. 	 1 - 2.• .Quedar enterados de la nota de

El señor Concejal Cru Ramírez de recaudación dg atrasos por consumosco-i 
nuncia al fárriiaCAA-co municipal por rrespondiente la 'última semana..
haber tratado -en forma inconveniente ä 	 Consta una petición del señor Conce-

una mujer que:Regó Por medicinas, y cla jal Cruz Ramírez, disponiéndose que pa-

señor Presidente ofreció informarse de se á la cómisión correspondiente.
lo ocurrido y proceder en: conseeueneia. 	 Con le cual terminó esta sesión.

Con lo cual: terminó la seaión. 	 Montilla 28' de Febrero de 1913.-El
Secretario, José García Moyano.Sesión extraSitainaria dei día 22

Diligeneia.-En sesión celebrada por
Celebrada baje -la presidencia del se- este Exetno. Ayuntamiento el día veinti-

ñor Teniente Alcalde don Antonio Jaén ocho del actual, ha 'Sido aprobado el
Alcaide, se adoptó el siguiente acuerdo: precedente extracto; disponiendo • se re-

Expuesto por el señor Presidénte el mita al Excmo. Sr. Gobernador civil de
objeto de /a reunión, según expresaba la provincia en cumplimiento de lo pre-
la convocatoria, y leido el artículo g de venido. 	 mIrt.olooratnn

Montilla 30 de Junio de 1913.-José
de los Vocales asociados que,en unión García Moyano.-Visto bueno: El Alcal-
del Ayuntamiento han de constituir la de, José Cuello.
Junta municipal en el corriente año.

CÓRDOBACon tal objeto _y en ejecución ä la pre-
venido, se pusieron sobre la mesa iodos
los antecedentes necesarios, y en su vir- 	 proseguirse las operaciones

de_drealinde del caminó vecinal y veredahui su señoría mandó dar , principio al
indicado, sorteo, ofreciendo él siguiente . penaria mareada con el núm. 11 en las

vigentes Ordenanzas munitipales, hasta
• sii terminación en el límite de este ter-
! mino municipal señalase. el sábado 19,	 r. 	 , 	 .
, de Julio próximo, y hora de las cinco y
1
; mediá de su tarde, para reanudar las
.1 operaCiones en el punto en que entran
1., lindando con dicha via los terrenos pe r

-: tenecientes . al cortijo de Turruhuelos.
1 	 Le que se hace publico para conoc í -
, 	 _.
• miento de aquellos Interesados á. ene*1
- nes pueda afectar el deslinde de que sei trata, ä los efectos que determina el ar-

Sección séptima
Contribuy,entes por industrial

en patentes

la ley Municipal, se procedió al. sortee

Núm. 2.218

resultade:
Sección primera

Contribuyentes por territorial
D. Nazario Martínez Córdoba

• Tomás Gómez Luque
• Francisco Morales Bujalance
• Miguel Ponferada Luque
• Francisco Trapero Racero
• Antonio Salido Alferez
• -Antonie Ramírez Pérez

, 	 Francisco Ruiz Avendario
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ñor Teniente Alcalde don Antonio Jaén D. Francisco Solano Armada Panadero
Alcaide, se adoptaron los siguientes t 	 Bartolome Gutiérrez Gómez

pozo donde se alimenta la bomba que
las eleva por medio de una tubería hasta
el depósito de la Estación.

Dicha tubería es de hierro fundido,
con un diámetro de 0'08 metros, en-
terrada ä un metro de profundidad me-
d ja.

La dirección de la galería y tubo de
infesión al depósito de la Estación, es la
de la linea recta que une dicho depósito
con el punto de toma.

Lo que se anuncia al público ä los
efectos de la información, para que en
un plazo de treinta días, ä contar de la
fecha de la inserción de este anuncio en
el Böletín Oficial, puedan presentar re-
clamaciones en este Gobierno eivirettan-
lag personas se consideren perjudicadas,
haciendo además saber que el proyecto
se halla de manifiesto en esta Jefatura
de Obras públicas, sita en el número 5,
duplicado, de lä plaza del General Fe-

Jipe Martínez.,
Jaén siete de Junio de mil noveciert-

tos trece.-José Perals y Manin. •
4p. que se inserta en este periódico
cIal. con sujeción a lo prescrito en el

artículo 15 de la Instrucción de 14 de
Junio de 1883, para que en el plazo de
treinta días-,' las personas ó entidades
Interesadas, puedan presentar en este
Gobierno las reclamaciones que sean
pertinentes.

Córdoba 4 de Julio de 1913.
EI Gobernador,
Fidel Ourrea.

Circular núm. 2.259
El Mealde de Nueva Carteyä, en co-

municación de 1. 0 del corriente, me di-
ce que ha sido encontrado sin diteánón-
iinOide, y depoeitado én don julio Ote-
ros AMO, representante de la CedriPafilá
El Fénix Agricola,Iin mulo de seis arios,
mareado, castaño osero, herrado en la
nalga dereCha, bragado y con un hierro
particular.

• 2.' 5 PLe qüe hago público, en äste periódi-
áo oficial para general conocimiento;
previniendo que si dentro del plazo de
nieto díass-ne se presenta el dueño á
ree,Oger expresado semoviente, se ven-
derá en pública subeta en. -el:Ayynta.
miento de Nueva Casteya según
ne el , artículo 8.° del Regla:mento de 24
de Abril de 1905.

Córdoba 4 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 2.223

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento en el mes

_ de Febrero último,

Sesión del día 1.°

Celebrada bajo la presidencia del se-
fi& Alcalde don José Cuello y Pérez de
Air gaba, sa adoptan . los siguientes
acuerdos:

1.0 Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

2.° Que los contribuyentes asociades
que se han de designar por sorteo para
formar parte de la Junta munieipal, se-
gún dispone el artículo 66 de la ley, se
dividan en siete secciones; esta designa-

ción se hará pública mediante edictos
que se fijarán en los sitios acostumbra-
dos de la localidad.

3.0 El : Concejal señor Ramírez hizo
varias preguntas ä la presidencia sobre
competencia de las comisiones, que fue-
ron contestadas satisfactoriamente.

4•0 Conceder un mes de licencia al
señor Alcalde presidente para atender ä
asuntos de su particular interés.

5.° Que con antigüedad y efectos, des-
de primero de Enero pasado se entienda
nombrado don Luis Arjona Martínez pa-
ra el cargo de Jefe de Negociado, cesan,_
do desde el día anterior en el de eseri=1
biente 2.° que ha venido desempeñando.

6.° El señor Alcalde presidente ma-
nifestó que con motivo del fallecimien-
to del Excmo. Sr. D. Segismundo Mo-
ret y Prendesgart, Presidente del Con-
greso de los Diputados, ha dirijido al Go-,
bierno de S. M. un telegrama en nombre
del pueblo dando el más expresivo pésa-
me, y después de dar lectura al telegra-
ma contestación, propone levantar la se-
sión en señal de duelo. Así se acordó.

Sesión del día 8

Celebrada bajo la presidencia dele -
ñor Teniente Alcalde don Antonio Jaén
Alcaide. se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1. 0 Fue aprobada el acta de la ante-
rior.

2." Que pase ä la comisión corres-
pondiente una petición relativa á que el
tablajero suplente alterne con los pro-
pietarios en el servicio de expendición
de carnes. .

3.° Quedar enterados de las cuotas
de recaudación de atrasos hasta la Ulti-
ma semana inclusive, por el impuesto
de consumos.

4.° Que se proceda á la ejecución de
las obras para completar el alcantarilla
do de la calle San Sebastián.

5.° Declarar válida la subasta de los
despojos de las reses que se sacrifiquen
en el matadero durante el año actual y
1914, adjudicando definitivamente el re-
mate ä don José Velaseo - Chacón, en la
cantidad de diez y siete mil una pesetas,
por cada une deI,ose.3n expresados,
estando conforme en hacer suyos los
ingresos que la idtlriiählara«Sn del ma-
tadero haya obtenido en los das en que
se ha administrado el 'arbitrio.

6.° AProbar la distribución de fon-
dos por capítulos y conceptos para sa-
tisfacer las obligaciones del Corriente
mes.

7.° Declarar válida la subasta del
arbitrio de pesas y medidas durante el
año actual y 1914, 'adjudicando difiniti-
vamente el remate ä don Reqiu),' Cli-
ment Mayor, en ta cantidad dé 26.666
pesetas por Cada uno de los años expre-
sados, estando conforme en hacer suyos
löS ' ingresos qtrl-' la adraiiiistración del
arbitrio haya obtenido en los días en
que se ha administrado el arbitrio, obli-
gándose ä cumplir todas las condiciones
del contrato.

Terminada la orden del día, el señor
Concejal Cruz Ramírez hizo, varios rue-
gey preguntas á la presidencia, que
fueron en el acto contestados satiafacto-,.
riainente per la presidencia.

Sesión del día 15-
-,Celebrada bajo la presidencia del se-

acuerdos:
1.0 Aprobar el acta de la anterior
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos: por consumos
correspondiente á la última semana.,

3.° Declarar danitivas las secciones
de los contribuyentes para que puedan
formar parte de la Junta municipal, dis-
poniendo que el sábado 22 del corriente ä
las 20 112 tenga lugar el sorteo, previos
los anuncios prevenidos en el artículo
68 de la ley orgánica.

4. 0 Quedar enterados y prestar el de-
bido cumplimiento ä una comunicación
del excelentisemo señor Director gene-
ral de La enseñanza para que se remi-
tan tres ejemplares de liquidación de
obras de la subvención concedida para
construcción de edificios eeolares:

5.° Quedó sobre la mesa el ene,-
diente sobre construcción del ceinente-

Sección segunda
Contribuyentes por industrial en la tari-

fa primera
D. llegue Climent Lloret

• José Pedraza Gálvez
• Antonio Aguilar Torres

Sección tercera
Contribuyentes por industrial en

fa segunda
D. Antonio Cruz Morejón

Sección cuarta
Contribuyentes por industrirl en

1 -:;! 	 fa tercera
D. Manuel Amo Repiso

Sección quinta
Contribuyentes por industrial en

fa cuarta
D. Agustín Jiménez Castellanos.

la tari.

la iari-

la tari-
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méritos, y, en su defecto, con te,stimo-
nio Notarial dolos mismos, en la Secre-
taría de Gobierno de esta Audiencia,
desde el dia primere al catorce de Ages-
to, ambos inclusive.

Sevilla 3 de Julio de 1913.—Felipe
Pozzi.

JUZGADOS
SEVILLA
Núm. 2.249

Don Francisco Cardeñas \Visco, ilabilitadó de

la Oficialía de Sala, ä cargo de don justo Me-

na González, de la Audiencia teiiitOrial de

Certifico: que en vista de los autos
seguidos en el Juzgado de Hinojosa
del Duque á instancia de doña Francis-
ca Juana Murillo Rodríguez e Castella-
no Rodríguez, contra don Pedro, doña
eitoriia y doña ConsplaCi&Murillo Del-
gado, 'don Tomás, doña Carmen doña
Francisca y doña Dólares MiiUo Blan-
co, don Juan Murillo 131a.11,Co:' Roque
Castellano Molere y su esposa María de
los AngeleS iledrígUeZ Durán, Sebre po-
breza, se ha dictado per la Sala :de lo
diVil de este Tribunal la sentencia que
copiada á la letra el encabezamiento,
parte dispositiva y su publicación es co-
mo sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla ä
dieciseis de Junio , de mil novecientos
trece.—En les autos que ante Nos pen-
den sobre ineidente de pobreza para li-
tigar, seguidos en el Juzgado de Hinojo-
sa del Duque á instancia de doña Fran-
cisca Juana Murillo :Inedríguez 6 Caste-
llano Rodríguez, vedna. de Belalcázar.
dedicada á , sus ocupaciones habituales,
representadá .por,eLprecurador don Fe-
lipe Pachón, Y,.RojaS .i 'defendida por el
Abogado don Ricardo ,rálnco y Lozano,

fiL,
cope. don Pedre:„1;1,e Antonia y dona
Con4OlaciÓn Murilier" VOlgado, don To-
mas, doña Carmen doña Francia y do-
ña Dolores Muralla Blanco todes veci-
neS de 13etalcázar, las tres últimas de-
dicadas ä la ocupaciones propias de su
sexo, y los den*, propieteriesi . don Juan
MurilloBlanceiVeeno°de Chinnartín de
la Rosa, preibireli .epresentádeS por ef
Procurador don 'Rodrigo de Ruz y Ruz,
y dirigidos por escrito por. el Letradof
den Francisco e la Cueva; Heque
tellano Moieró'Y Su esposa Maria de loS'
Angeles Rodríguez Durán, hoy per falle-
cimiento del primer' n, la segunda, por sí
y como madre y repreSentante de Su. me-
nor hija Maria de los- Angeles Castellano
Rodríguez :y los demás hijos de &che
matrimonio Dionisio, Juan, Blas, Ana y
Presentación Castellano Riádrlguez, ve-
cinos de Belalcázar, sin que 'conste la
profesión- 6 ejercicio de los 'Mismos,
quienes se hallan constituidos en rebel-
día y por ello representados por los Es-
trados; Francisco Castellano Redriguez,
de igual vecindad, jornaleró i represen-
tado ä su vez por el Procurador don
Frencisco Sánchez iRiVera y defendido.
por los Abogados don Francisco Carras-
ce'y don Angel Malla Camacho, respec-
tivamente, por escrito y ene! acto de la:
vista, y contra el Ministerio fiscal. Y-la
Abogacía del Estado; cuyos autos vinie-
ron ä este Tribunal Superior en virtud:

-de apelación interpuesta por ,Franciseor.'

5 DE JULIO DE 1913 	 3
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Córdoba 28 de Junio de 1913.—S.

Audiencia territorial de Sevilla
Núm. 2.250

Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Ludiencia territorial.

:lago saber: que en cumplimiento de
dispuesto en el artículo segundo de la
de Justicia municiel de cine() de

psto de mil novecientos siete;lian de
veerse los Juzgados municipales per-
ecientes á la provincia de Córdoba,
3 ä continuación se indican:

Partido judicial de Aguilar
Aguilar
Monturque

Partido judicial de Baena
Baena
Luque

Partido judicial de Bujalance
Bujalance
Cañete de las Torres

Partido judicial de Cabra
Cabra
Doña Mencía
Partido judicial de Castro del Rio
Castro del Rio

Partido judicial de Córdoba
Distrito de la Derecha
Obejo
'adiete judicial de Fuente Obejuna
Belmez
Blázquez
Espiel
Fuente Obejuna
Granjuela

tido judicial de Hinojosa del Duque
Belalcáiar
Fuente la Lancha
Hinojosa del Duque
Partido judicial de La Rambla

Fernán Núñez
Montalbán
Montemayor
La Rambla

Partido judicial de.gicena
Encinas,geales 	 -•

Partido judicial de-Montoro
Adamuz
Montoro

Partido judicial de Posadas

Almodóvar del Rio
La Carlota
Fuente Palmera
Guadalcazer
Partido judicial_

Alcaracejos
Añora
Conquista
Bos Torres
El Guijo

I.artido júdicial de Priego
Almedinilia
Carcabuey

Partide judicial de Rute

Benameji
Palenciana

Los aspirantes ä dichas plazas deberán
es.entar sus instancias con los compro-
ates, originales de sus condiciones y

Castellano Rodríguez de la sentencia
que con fecha veintiseis de Junio de mil
novecientos doce i:iipte ei Jnez . de Pri-
mera instancia de dicho partido de Hi-
nojosa del Duque perla que se deelara
pobre en sentido legal á doña Francisca
Juana Castellano Rodríguez 6 Murillo
$odríguez, y por lo tanto con derecho
Para litigar con los beneficios que para
esos casos concede la ley en el plieto dé
filiaci6O y petiei6n de herencia deduci-
do en el abintestato de don Francisco
Murillo Delgado y contra los , demanda:
des clon Pedro, doña Antonia y, 'Clofia
Consolación Murillo DeIgad'O, den To-
más, doña Carmen clefie 'Dolores, doña
Francisca y don Juan;Murillo Blanco,
doña Maria de los Angeles Rodríguez
Durán, por. sí ,y , como representante le-
gal de su hija mOnor Maria de los Ange-
les Castellano Rodríguez, Dionisio,Fran-
cisco, Juan, Blai, Ana y Presentación_ 	 •
Castellano Rodríguez, sin hacer expresa
condena de costas.

Fallamos: que debemos confirmar y
confirmamos la sentancia apelada dic-
tada por el Jtiez de primera instanda de
Hinojosa del pite en yeintiseis de f
Junio del atIo ultimo, con las costas de
esta sentencia causadas por da Fran-
cisca Juana Murillo Rodríguez 6 Caijte-
llano Rodríguez ál apelante Francisco
Castellano Rodríguez. Además de no-
tificarse esta sentencia en los estrados
del tribunal en orden ä los demandados,
constituidos -éri rebeldía y conforme á lo
prevenido en los artíCulos doscientos
o :dienta y tres y setecientes sesenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil;
Publíquese el, encabezamiento y parte
dispositiva en el BOLETIN OFICIAL de la
piel:rinda *de Córdoba, ä cuyo fin y por
el conducto debido, remítase al Gober-
nader civil la correspondiente certifica-
ciÓn. Disponga el referido Juez cine
desde luego y por quien Corresponda se
haga el reintegro que se indica en el
último resultando. Tásense las mencio-
nadas costas y á su tiempo devuélvase
las actas al Juzgado originario con cer-
tificación de esta sentencia;-pues por ella
así lo pronunciarnos 1  rna.ndapaos ‘ y firma-
mos.— FrkaiSCo 'A:cesta. '—itafael Be-
thencourt.— -Francisco- García. — José
Marín 	 '1'9

Publicación: Leida y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Magistra-
do Ponente don Francisco Acosta -y Sar-
miento, celebrando la Sala de lo civil
Audiencia pública en el día de hoy ÿ mi
presenCia de que -certifico come Secreta-

,idé Junio de mil
novecientei trecs.—Manuel Repetto.

Los particulares insertos concuerdan
á la letra con sus Originales ä que me
refiieie: : -Y para rernitit ál Señor Gober-
nador civil de la Proltrincie de Córdoba,
para su, inseróión en el -Boi.sirmi OFICIAL
de la misma, pongo la -presente , en Se-
villa ä primero de 'Julio de mil:nove-
cientos trece.—El Oficial de Sala.,.Fran-
cisco Cardéfias.

CASTRO DEL RIO

lsfüm. 2.266

Don Aiustin Arancla y Garcia de Castro, Juez
de pilinera infitancia de ente partido.

Per' el presente hago saber: que ante
el Secretario pie refrenda se instruye
expediente á instancia de Pastorá*Sán-
cho Reindie,' de esta' vecindad, para jus-

tificar su dominio de una casa situada
en la calle Estrella, número cuEitro-„quil

linda por la derecha entrando eón' Otra
de don José Villalba; por la ' izquierda
hace esquina á la calle, Colegio, y por le
espalda con casado doña María de la
Paz Navajas y Camargó.

Por providencia dietada en dicho ex-
pediente en primero de Febrero último,
se mandó convocar 'por -  de edic-
tos, que se fijarlän en los lugares de cos-
tumbre 'de estaVilla y sé publicarían per
tres veces consecutivas, con intervalo de
séiáti- diiii', '`en él já0LETIInI. OFICIAL de la

g las personas igneradas á
quienes Pneda perjudicar la inseripción
solicitada; );:lara qtie ' dentro del teiiiiino
de ciento ochenta días, á contar desde
la fecha dé dicha providencia, compa-
rezcan á alegar lo que á su dereCho pon-,
venga, en cumplimient6 de lo cual se
expide este tercero y Último,edicto.
" Dado en Castro del Río ä dos de
ho de Mil inoveciéritei trece:—Agustín
Aranda.—Por mandado de su sehoría,
José Delgado.

Núm. 2.267

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de primera instancia de este partido.

_ Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de don Cristóbal
Urbano y Garcia de Dios, de esta vecin-
dad, para justificar su dominio sobre las
fincas siguientes:

L a Un olivar con doscientos treinta
olivos en una cabida de tres fanegas,
tres celemines y tres cuartillos de tierra
en el partido de Hoces, de este término;
linda al Norte olivos de José Luque; Po-;
niente y Sur más de Rafael Navajas, y al
Este los de Joaquín Doncel; y

2.a Otro olivar en dicho partido y
término, con sesenta y cinco pies en una
fanega de tierra; linda al Norte olivos de
don Ramón Meléndez al Este más .de
Rafael Navajas; al Sur otros de Mateo
Navajas, y al Oeste la senda de Hoces.

Por providencia de primero de Febre-
ro último, dictada en dicho expediente,
se mandó convocar por medio de edic-
tos, que se fijarían en los lugares do ces-
lumbre de esta villa y se publicarian por
tres veces consecutivas, con intérvaio
de sesenta días, en el . Botrrnq OFICIAL de
la provincia, ä las personas ignoradas ä
quienes pueda perjudicar *la inscripción
solicitada, pare-que dentro del termine-
de ciento:ochenta días, ä contar desde
la fecha:de dicha providencia, compa-
rezcan ä alegarlo que ä su derecho con-
venga, en cumplimiento de lo cual se
expide este tercero y último edicto.

- Dado en Castro del R.10' á dos do 'Ju-
lio de mil novecientos trece—Agnstin
Aranda.—Por mandado de su señoría-,
José Delgado.

.CÓRDOBA
Núm. 2.23

Cédula de citación
El señor Jues de instrucción de esta

capital, en providencia 'de hoy, dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Compañía de ferro-carriles Andaluces,
ha mandado se cite por medio de la pre-
sente,que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, á Carmen Rome-
ro Rodríguez, cuyas circunstancias y ac-
tual ' ,paradero se ignora, para que en el

enea

de Pozoblanco•-

41.,&.-4e-treie Ministerio de Cultura 2024



rernatoloss

oa9Plicdaec1

ebdelane jcapateonaal njt cairiati

lucen ä

cgailiconRtsaenh8:tii:

aconseji

dad me

Ilmo

local di

teresan

s.

toda I

vedad

De
ad

peDrsOni

Presi

.elpso

Art
las Ba
gació
de he
ción

Art
cump;

Art
no dis

Art
nicipa
tarios
dever
mos, a

ea los

rema(

dos ga
en la r

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
IFYS.,•••

termino de. : diez días comparezca ante
esté Juzgado, situado en la calle de G,Óra-:

sin ni'unero, con el fin de recibe, 	"
deelaracidri 'en expresado 	 ' bajo

eeftibiiniento de que si no lo :eriliea
,
ie -párat.ä e o‘ 	 _r„iici, que haya lugar.

C6I'döbta,' veiralSiete deliiii1O de Mil
novecientos trece.---Fireiario, fa-
domiro Fernández.

BUJALANCE
Núm. 2.246

Don León Mutloz-Cobo y Esteban, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía 'judicial dé
la Nación, procedan á la busca y ocupa-
ción de una mula de seis años de edad,
pelo castaño, algo canosa por. las cade-
ras, alzada un metró , Cuarenta y nueve
centímetros, rraza esPaibla, nalgilarada„
y en el centro de la manó derecha prin:
cipios de sobrelmtessp, herrada, en la nal-
ga izquierda ¿can - el.cle El Fénix Agríco- •
la V. fe propia de Pedro Toledano Vi-
var, vecino de la aldea de Morente,
cual le fué sustraida con su aparejo la
noche del veintiseis al veintisiete del.
aailal de la eral'tine tiene eh lbs rfiedi¿
de dicha aldea, la que casó d ser'habi-
dä será Pnesta ádiálpósición 	 .

tenédereta llegítirúda', Ifirb'ee:
diéndose 'igualmente aIa. busca Y CáP- .. 	 .
tu ra de los autores de diehasúStraCcilari,
qtte Se r sgpOne sean titiói gitanos, tres
de ellos de veinticinco á treintaañOs de
edad;:que el día veintiseis del presente
mes acamparon con varias ceballerías
en un olivar próximo fi la aldea. de Me);
rente, y que en la mañana del día vein-
tisiete yaliabían desaparecido; los que
en su caso serán puestoS .. 4. diSposición-
de este Juzgado; . 0n(la 'cárcel de este par-
tido, con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á treinta deJúnio
de mil novecientos trece.--León Muñoi-
Cobo Secretario; Licenciado Rafael
Perujo.

policía judicial, practiquen diligencias
en la 'busca dé un *burro entero, de cin-1
co `a1álzadk un metro treinta ynne-
ve ceriteo4; capa blanca raza espa-

'
fiola, sin /harca, defecto ni sena partietiL
lar algítria y el ' hierro de la Compañía
20..eix'Agricola,, en la paletilla iz-
qtileVcia ihinal A. número g , l'atadia al
Vecino de 'esta villa 'Manuel Guerero
Guerrero la...madrugada del Veintidos del
actual del sitio río Guadalmez, término
de Torrecampo, y de ser habido sea
puesto a mi disposición, pon las perso-
nas en cuyo peder se encuentre, si no
aPréditan SU' legítima adquisición, pues
aS1' gmá . aCOi:CiifjO en Sumario que inS-
truyó PO; tal inotiVo.

Dada en Pozoblaneo á veintisiete de
Junio dé mil novecientos trece. 2—Santia-
gó Aparicio.—El'geeretailo judicial, Ju-
Íio Fellitero.

LUCENA 	 •

Núm. 2.235

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,

Juez de primera instancia y de instrucción
de 'esta ciudad y su Partido.

Por virtud d̀el presente, ,en : nombre,
de S. M. el Rey licn n Alfonso,
Dios guarde), exhorto y requiero á to-
das las autoridades é individuos de la
poli* judiciaf y en el mío les ruego y

,encarg,o procedan a la busca v ocupa-, 	 ,
ción e la caballería cuyas señas se ex-
presan''al final la Pgal lúe hiiiiada la,
madrugada del clieciseis del corriente en
tierras del cortijo Grande, sitio conoci-
do por la Hoja del Puente, de este tér-
mino, siendo de la propiedad de Salva-

dor Luna Cortés, poniéndola caso de ser
habida fi disposieión de este Juzgado
con la persona en cuyo poder se encon-
trare, si no acredita su legítima adquisi-
ción.

Dado en Lucena á veintidos de Junio
de mil novecientos trece.—.Juan de Dios
Cuenca Romero.—EI Secretario, Pedro
Romero.

Señas de la caballería

Una burra de dos años de edad, rucia
oscura; mediana, encalada, con la pun-
ta del rabo labradb; sin hierro.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 2.241

Don Rafael Coello y Pérez del Pulgar, juez de
instrucción de este partido.

Hace saber: que en el sumario que se
: instruye en este Juzgado con el número
setenta y ocho del corriente arlo, sobre
desaparición de don Angel Monforte
Matute, hace unos once meses, de esta
ciudad.,, se cita y llama . aLindividuo que
se dirá por medio del presente, que se
insertara en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba:

Angel Monforte: Matute, domiciliado
últimamente en esta ciudad, el cual es
de sesenta y tres arios, natural de Lo-
groño, de estatura regular, barba cua-
drada, pelo blanco cortado al rape: com-
parecerá, en el término de quince días,

: ante este Juzgado, para recibirle decla-
ración.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades, así civiles como

'militares y agentes de la policía judicial,
: procedan por cuantos med,ios estén. á. su
alcance á llevar á efecto la citación que !

	

se interesa. 	 1

Dado en Almodóvar del Campo fi vein-

tiseis de Junio de mil novecientos tre-
Ce.--Rafael Coelio.—P. S. M.,'Indalecio

N'in '', 2.242

- Mace saber: que eh la ejecutoria de la
causa que se siguió en este Juzgado con
ell 'número treinta y seise mil nove-
cientos doce, contra Julio García * Mos-
queada, -sobre---clisparo y lesiones, se cita
y llama á loSlridividuos' que se dirán por
medio-del presente, que se . insertará- en
el BOLETIN OFICIAL, ide:la provincia de
Córdoba:

Higinio Gil Zamora y Alfonso García
Jiménez, domiciliados últimamente en
la mina 'de El Soldado, término de Vi-
llanueva del Duque; comparecerán, en'
el termino de diez días, ante este Juzga-
do, parahacerles un requerimiento para
que presenten una liceneia de uso de
armas. ,

Al propio tiempo ruego y encaigo .
todas las autoridades, así civiles pomo
militares y agentes de la policía, jgdicial,
precedan por cuantos . medios, estén á su
alcance á llevar á efecto la citación, que
se. intereSa. 	 .•

Dado. en Almodóvar . del Campo fi vein-
tiseis de Junio de mil novecientos tre-
ce.—Rafael Coello.—P. S. M., Indalecio

ANDITJAR
Núm. 2.265

Don José Mendez Novoa, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido

Por el presente ruego y encargo á las
autoridades civiles y Militares y agentes
de la policía judicial, dispongan la bus-
ca de las caballerías qtie al final se rese-
ñarán, propias de don Juan Antonio La-
ra Ayuso, de estos vecinos, hurtadas la
noche del veintieuatre de Junio ultimo
de la finca llamada ‹La 'Quintería',
mino de Villanueva de la Reina, y sien-
do habidas se pondrán 4 disposición de
este Juzgado con la persona 6 personas
en cuyo poder se hallen, de no acredi-
tar su legítima adquisición; procedién-
dose también á la bgsca del autor 6 au-
tores del liecho;que del mismo modo,si
son habidoS, se pondrán fi disposición
de este dicho Juzgado, Mi la . cárcel del
partido; existiendo el dato de que los
mismos eran dos sugetos de estatura re-
gular, vestidos con trajes claros.

Dado ,en Andújar á primero de Julio,
de mil novecientos trece.—osé Mendez.
Novoa.—Por mandato de su señoría, Jo-
sé López.

Caballerías hurtadas
1 Una yegua alazana, con tres arios, I

cuatralba, mas de marca, careta y coní.
hierro figurando uestribo, el cual;b3e-j
ne en la parte superior una ermita.

2 Otra yegua, también alazana, más
oscura, con ocho años, careta, mas de
marca, conlas dos patas y una mane,:
blancas y con el, mismo hierro quelap
anterior.

-3 Ambas yeguas han parido hace.dos
meses, y se dejaron atrás;las rastras:

-3 . Un mulo de un año, castaño claro
y con el hierro en el anca de,_
recia.

• 4 Una mula de treinta meses, mas de
marca, pelo pardo y con el hierro J. L.
en el anca izquierda.

5 Otra mula entrepelada; Oscura, dW
dos años, menos de marca y con- hierro
J. L. en el anca derecha.

6 • Otra mula de quince meses, negra:
'con la cabeza acarnerada, tiene la mar.'

ca, no pudiéndose , precisar ningunas
*Otras Señas, ni 'si tiene-hierro.

7 Otra mula, que se cree tiene ei hie-
rro -de una Compañía de Seguros, igno.
rándoSe:su talla, peló y; algunas otras se-
ñas qué pueda tener.

n•• 	

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ' ser declarados
rebeldes y de lnpurrir en las demás
respónsabilidades ' legales, de no pre-
sentarse los procesados que fi conti-
nuación se expresan, en él plazo que
se les fija, á contar desde el dia de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial y ante el Juez 6 Tribunal

que se señala,-se les cita, llama y oro
plaza, encargándose fi todas las Auto

ridades y agentes de la Policía judi-
cial, precedan á la. busca, captura
conducción de aquéllbs, poniéndolos
á disposición de dic,ho Juez ó Tribu
nal, con arreglin-fos. artículos 512
838 de I IbY 'de Enjuiciamiento er
minal, 664 del Código de Justicia
litar y 367 de la ley de Enjiticiamiel
to Militar de Marina.

Núm. 2.247

RUTZtrUEttitA. Manuel, de veintidos

años, hijo de Antonio y de Matilde,
toro, albañil, natural de Cabra, y QUE

VElk) GÓMEZ Francisco, de veinte

años, hijo de Fidel y de. María Contad
soltero, ajustador, natural de Montor
ambos vecinos de Córdoba, con dornic

ho en la Plaza de la Corredera, en

Estación en el balastó ÿ en la calle V

lasco, número nueve, y Dormitorio, nu
mero dos, respectivamente, comparece

ran, dentro del término de quince dial

ante ePeeñor Jnez de instrucción de Va

depeñas, á practicar una diligencia en
sumario que se les sigue por estafa.

Núm. 2.237

ESTErEt GUERRERO Leoncio, d e

veintinueve años, natural de Sepúlved

vecino de Madrid; domiéiliado últim

mente en calle Olid, jornalero, hijo
Juan y Vicenta; procesado en causa

estafa; comparecerá, en el término
diez días, ante el Juzgado de instru

ción de Posadas, para ampliar su inqu
sitiva y constituirse en prisión.

Impresos
En la imprenta de este peri

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargarme&
y Cartas de pago para itynnt$'

mientos* y recibos de inquilinato

Imp. (La Opini6ns 1 Braulio Laportills,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.233

Don Eduardo Perez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto intereso de la .
policía judicial y guardia ,civil la busca
y captara de las caballerías que al final
se reseñan,.hurtadas la noche del vein-
titres al veinticuatro de este mes del pa-,
go del Entredicho, término de Belmez,
si *fuesen habidas las pondrán fi dispoSi-
ción de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á treinta de
Junio de mil novecientos trece.—Eduar-
do Pérez del Río.—E1 Secretario, Ma-
nuel Pérez.
Caballería propia de Sabas Moren& -

Marín.
Una mula de dos años, :mogina clara,

cola corta, de marca.
Caballería propia de Emitió Moreno

Rubio.
Una mula roja colorada, algo entre-

pelada, cerrada de pechos.
POZOBLANCO

NÚM. 2.241

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

- trucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las au-

toridades y encargo fi los agentes de la
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